
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 177, de 18 de septiembre de 2019

				


			

			
				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				4239

				ORDEN de 9 de agosto de 2019, de la Consejera de Educación, por la que se aprueba el cambio de denominación específica del Colegio de Educación Infantil y Primaria «San Juan» de Alegia (Gipuzkoa).

				Examinada la propuesta presentada para el cambio de denominación específica del Colegio de Educación Infantil y Primaria «San Juan» de Alegia (Gipuzkoa).

				Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de conformidad con el procedimiento establecido, que se ha unido al mismo la documentación exigida por la normativa vigente y que ha sido informado por el organismo competente en la materia.

				Vista la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación y demás legislación vigente aplicable en la materia,

				RESUELVO:

				Artículo único.– Se aprueba el cambio de denominación específica del Colegio de Educación Infantil y Primaria «San Juan», con número de código 20006547, sito en calle Aralar s/n, del municipio de Alegia (Gipuzkoa), que pasará a denominarse Colegio de Educación Infantil y Primaria «Alegiako Herri Eskola».

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 9 de agosto de 2019.

				La Consejera de Educación,

				CRISTINA URIARTE TOLEDO.
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